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MODALIDADES DE LAS OBLIGACIONES 

OBLIGACIONES SUJETAS A 

MODALIDAD 

LA MODALIDAD 

Una de las 

excepciones a la 

norma general que 

toda obligación es 

pura y simple. 

SON ACUERDOS 

Accidentales que se 

insertan en una 

obligación para 

modificar sus efectos. 

Consiste en someter 

a la contingencia de 

un hecho la 

existencia 

desaparición de 

efectos de un 

negocio.  

OBLIGACIONES 

CONDICIONALES 

AQUELLAS 

Cuya eficacia depende 

de la realización de 

una condición. 

EN SENTIDO TÉCNICO: 

Positiva como 

negativa si consiste 

en el acontecer de 

una cosa. 

LAS 

OBLIGACIONES A 

PLAZO 

SE DEFINE 

El plazo es la época que 

se fija para el 

cumplimiento de la 

obligación 

ELEMENTOS 

Para dar cumplimiento: 

acontecimiento futuro y 

Cierto  

PUEDE SER 

LAS OBLIGACIONES 

MODALES 

OBLIGACIONES DE 

ESPECIE O CUERPO 

CIERTO Y DE GÉNERO 

OBLIGACIONES 

PURAS 

CONSISTEN 

En destinar una parte 

o todo el objeto de la 

asignación a un fin 

especial. 

INTERVIENEN 

El testador, 

asignatario y el 

beneficiario. 

AQUELLAS QUE 

Cuando el objeto es 

indeterminado de 

una clase o género 

determinado.  

EFECTOS DE ESPECIE 

El acreedor sólo 

podrá exigir la cosa 

que inicialmente se 

convino. 

LA CONDICIÓN  

No se presume, 

sino que debe ser 

claramente 

establecida. 

OBLIGACIONES 

DE GÉNERO 

Acreedor no podrá 

exigir de su deudor 

cosa específica o 

individualizada. 

POR SU OBJETO SON  

De tres tipos: 

conjuntivas, 

alternativas y 

facultativas. 

SU EFICACIA 

No está sometida a 

ninguna modalidad, 

cumplimiento es 

exigible de forma 

inmediata  

Cuyo cumplimiento no 

dependa de un suceso 

futuro o incierto. 

SEÑALA CASTÁN 

Manresa se distinguen 

la exigibilidad 

inmediata por el 

acreedor y el 

cumplimiento del 

deudor. 

A JUICIO DE: 

EXIGIBLE 

OBLIGACION 

SIMPLE 

OBLIGACIONES DE 

SIMPLE OBJETO 

MÚLTIPLE 

AQUELLAS QUE 

: 

El precepto alcanza 

tanto el concepto 

como a los efectos. 

EXISTE DESDE EL 

Momento en que 

se perfecciona el 

contrato o se 

consuma el acto. 

AQUELLA 

Obligación en que 

se debe una sola 

cosa, un hecho o 

una abstención. 

AQUELLA QUE SE  

Deben varias cosas, la 

ejecución de una de 

ellas exonera de la 

ejecución de las otras. 

OBLIGACIONES 

FACULTATIVAS 

Una sola 

prestación 

para su 

materialización 

DETERMINAN 

Recae sobre diversos 

objetos o sujetos. 

OBLIGACIONES 

CON PLURALIDAD 

DE OBEJTO. 

Son pluralidad de 

sujetos, unidad de 

prestación cuyo 

objeto es material.  

CARACTERÍSTICAS 

OBLIGACIONES 

SIMPLEMENTE 

CONJUNTAS 

SE DIVIDEN EN:  

L a condición, el 

plazo y el modo.  

SE DISTINGUEN 

Como esenciales 

los elementos de 

un acto jurídico 

que si faltasen se 

convertirán en 

contrato, acto o se 

degeneraría. 

DEBE SER 

Física y moralmente 

posible para  que 

pueda ser viable su 

cumplimiento. 

SEMEJANZAS 

Plazo y condición, 

convenidos por las 

partes, solicitar medidas 

conservatorias. 

DIFERENCIAS 

PLAZO hecho 

cierto, condición 

hecho incierto, 

condición efectos 

retroactivos y 

plazo efectos 

hacia el futuro. 

CLASES DE EFECTOS  

Se dividen en 

determinado, 

expreso o tácito, 

convencional, lega o 

judicial. 

SE EXTINGUE 

Por vencimiento, 

renuncia y caducidad. 

BENEFICIARIOS 

Pueden ser: 

asignatario, el tercero, 

el asignatario y un 

tercero, el asignatario 

y el testador. 

POR SU SUJETO SON:  

Mancomunadas, 

solidarias e 

indivisibles. 

OBLIGACIONES 

ALTERNATIVAS 

SI LA ELECCION ES DEL   

Deudor, el acreedor no 

podrá exigir el 

cumplimiento de una 

determinada obligación 

ELECCIÓN DEL ACREEDOR  

Si por culpa del 

deudor no se 

realiza, este 

podrá exigirle el 

precio de la cosa. 

ACREEDOR NO TIENE  

Derecho para 

pedir otra cosa 

que aquella a 

que el deudor 

es directamente 

obligado. 

OBLIGACIONES 

CON 

PLURALIDAD 

DE SUJETOS 

CONTRATO O CONVENCION  

El acto por el cual 

una parte se obliga 

para con otra a dar, 

hacer o no hacer 

alguna cosa. 

SE DIVIDEN EN 

Obligaciones conjuntas, 

solidarias e indivisibles. 

UN DEUDOR 

Se constituye en 

insolvente, su 

cuota no se 

transmite a los 

otros.  

EL FIADOR   

Tiene beneficio 

de excusión, el 

cual el acreedor 

debe perseguir 

los bienes de 

deudor 

principal.  

OBLIGACIONES 

SOLIDARIAS  

PUEDE DARSE 

Tanto por activa, 

si existe 

pluralidad de 

acreedores. 

REQUISITOS: 

La unidad de prestación 

y divisibilidad natural 

de la prestación. 

OBLIGACIONES 

INDIVISIBLES 

AQUELLA   

Cuyo objeto no 

puede dividirse 
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AQUELLAS 

ES UNA FIGURA  

Doctrinal que determina 

la  plena ineficacia del 

acto jurídico que carece 

de alguno de elementos 

esenciales. 

EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES  

NOVACIÓN DACIÓN 

EN PAGO 
CONFUNSIÓN 

COMPENSACIÓN OBLIGACIONES 

NATURALES 

PRESCRIPCIÓN 

ES LA SUSTITUCION 

Causa de extinción 

de las obligaciones 

acreedor y deudor 

pactan transmisión 

del dominio 

AQUELLA 

En una misma 

persona concurran 

a la vez las calidades 

de acreedor y 

deudor 

INDISPENSABLE QUE  

EXTINGUE  

Cuyo cumplimiento es 

voluntario, en 

incumplimiento no 

existe sanción ni acción 

para reclamar 

Del acto jurídico, que 

provoca que una 

norma, acto jurídico, 

acto administrativo o 

acto procesal. 

HACE REFERENCIA De una nueva 

obligación a otra 

anterior, la cual 

queda por tanto 

extinguida. 

La imputación de 

pagos, el pago por 

cesión y la 

consignación. 

VALIDEZ 

Doble efecto: 

extingue una 

obligación 

preexistente, y la 

reemplaza por una 

obligación nueva 

que hace nacer. 

ACTO JURIDICO DE 

La concurrencia 

de ciertos 

presupuestos 

propios. 

EXIGE 

INDIRECTAMENTE 

Como modo de 

extinguir las 

obligaciones. 

EL ACREEDOR 

89)  

Tres tipos legal, 

jurídica y 

convencional 

No puede ser 

obligado a recibir 

otra cosa, aunque 

sea de mayor valor. 

La obligación 

operando total o 

parcialmente 

Gratuita que hace el 

acreedor en favor 

del deudor del 

derecho de exigir el 

pago de su crédito 

ES LA RENUNCIA 

Susceptibles de ser 

avaluadas en 

dinero. 

DEBEN SER 

COMPENSACIÓN LEGAL 

Mecanismo de 

defensa de orden 

público el Estado 

impide que 

afecten intereses 

de terceros 

Existen dos tipos 

positiva y 

Negativa. 

EN MATERIA CIVIL 

 

Extinción de un 

derecho o una 

acción por haber 

transcurrido el plazo 

estipulado. 

SIGNIFICA LA 

Voluntaria o forzada 

CLASES DE REMISIÓN 

COMO TAL 

Suele tener poca 

importancia práctica 

precisamente por la 

falta de elementos a 

considerar. 

Cumplir 

voluntariamente, 

pero cuyo pago no 

se puede exigir en 

juicio. 

SE PUEDEN 

 
Hace referencia al acto, 

contrato o 

procedimiento que no 

tiene efecto o fuerza 

para obligar a algo. 

Plazos de caducidad, 

prescripción del 

derecho, determinada 

por la ley, etc. 

CARACTERÍSTICAS 

 

INEXISTENCIA 

La que presenta 

miles de 

problemas a diario 

en las demandas 

LA NULIDAD: 

 

Declaración judicial, se 

debe presentar una 

demanda pues no opera 

de pleno derecho. 

REQUIERE 

 

NULIDAD 

ABSOLUTA 

SITUACIÓN GENÉRICA 

 

NULIDAD 

RELATIVA 

NULIDAD 

 

Al vicio que sufre el 

acto jurídico que 

puede ser saneado o 

solventado por las 

partes. 

NO PUEDE SER DECLARADA 

 

Por el Juez o perfecto 

sino a pedimento de 

parte. 

ELEMENTOS 

La existencia de 

una obligación 

anterior, 

obligación nueva y 

la intención 

novatoria de las 

partes. 

SE CONSTITUYE 

REMISION 

DE 

DEUDA 

CONSIDERADA COMO 

CADUCIDAD 

Legalmente capaz, 

recaiga sobre un 

objeto lícito, tenga 

una causa lícita, etc. 

REQUISITOS 

Como se conoce la demanda 

que se presenta ante un 

juzgado para que declare la 

nulidad del contrato, es 

sujeta a prescripción. 

LA ACCIÓN 

 


